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EVALUACIÓN TÉCNICA DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TRES EQUIPOS DE CRIBADO 
AUDITIVO NEONATAL PARA EL SERVICIO DE NEONATOLOGÍA DEL HOSPITAL 
MATERNO INFANTIL DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO 
MARAÑÓN” 
 
N. EXP: A/SUM-006715/2025  
 
EMPRESAS LICITANTES: 
- AMPLIFON IBERICA, S.A. 
- PALEX MEDICAL, S.A. 

 
 
Vista la documentación técnica aportada por las empresas licitantes del procedimiento 
abierto simplificado abreviado para el suministro e instalación de tres equipos de cribado 
auditivo neonatal para el Servicio de Neonatología del Hospital General Universitario 
“Gregorio Marañón”, se informa de lo siguiente: 
 
- AMPLIFON IBERICA, S.A. 

La oferta presenta el modelo Easycreen de la marca Maico. Esta oferta no cumple las 
especificaciones técnicas mínimas establecidas en el PPT por los siguientes motivos.  
 La duración de la batería del equipo presentado es de 8 horas, en el pliego se solicita 

una duración mínima de 10 horas. 
 Durante la realización de la prueba de demostración no se ha observado en la 

pantalla, barras de estado independientes de ruido miogénico y ambiental, tal y como 
se solicita en el PPT.   

 No se cumple el requisito mínimo establecido en el PPT de que los cables de 
electrodos y auriculares se conectarán directamente al propio equipo, sin necesidad 
de usar sistemas intermedios. Se ha comprobado que es necesario un adaptador 
para su uso.  

 
- PALEX MEDICAL, S.A. 

La oferta presenta el equipo marca Natus modelo Algo 7i. Esta oferta cumple las 
especificaciones técnicas mínimas establecidas en el PPT.  
 
Respecto de los criterios de valoración automática, cumple todos los criterios de 
valoración del equipo excepto la ampliación de garantía. En esta se asignan 24 puntos, 
no propone ampliación de la garantía mínima de 2 años exigida en el PPT, por lo que en 
ese apartado obtiene cero puntos. 

 
EL RESPONSABLE 

DE ELECTROMEDICINA 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
58

14
53

56
86

82
16

89
90

59

Ref: 47/187790.9/25


		2025-05-14T09:38:26+0200


		2025-05-14T13:35:11+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




